
Coneejo Defiberante
de ta Ciudad de ilskuaia

162/2013

EL CoNcEyo DELIBEWAWL

YE LA CPUDAD 1YE USSZIAIA

RESZIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- INCORPORAR a la vecina Olga Garay de Olguín, D.N.I. 1.822.228, viuda de

Jorge Alberto Olguín, LC. 5.199.667, en los alcances de la Resolución 05/2012.

ARTÍCULO 22 .- DISTINGUIR a la señora Olga Garay de Olguín en un acto oficial, a

realizarse en una sesión del Concejo Deliberante, en cumplimiento de los artículos 3 2 y 42 de

la Resolución 05/2012.

ARTÍCULO 3 2.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	/2041 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/08/2013.-

mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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